
w SAN MARTIN

frpó ohdón Diwtorul friqionnl
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\'oto-oaas3qqg5 Moyobamba,.lg de Diciembre det2023

VISTO:

0n 0t

El Exped¡ente N' 010-2023703241, que contiene la
Nota lnformativa N" 1 195-2023-GRSMiDIREPRO/OPS,
de fecha 19 de Diciembre del 2023, sobre traslado de
Fondos de la Partida de Remuneraciones al Sub Com¡té
de Admin¡strac¡ón de Fondos de As¡stencia y Estimulo
de los trabaladores de la Dirección Regional de la
Producción San MartÍn, Sub CAFAE de la Dirección
Regional de la Producción San Martin, por
(S/ 55,500.00), conespondiente al mes de DICIEMBRE
del2023;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto de Urgencia No 088-2001, 'Establecen
disposiciones aplicables a los Comités de Admin¡stración de los Fondos de Asistencia y
Estimulo de las Entidades Públ¡cas', y la Directiva N' 005-2022-EF/50.01 "D¡rectiva para la
Eiecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N'0023'2022-
EFl50.01, que establece las pautas para la aprobación y ejecuc¡ón presupuestaria, entre
otros, de los Gob¡emos Regionales, para el caso, para el Año Fiscal 2023, autorizan la
transferencia de los recursos financieros del Comité de Administración de Fondos de
As¡stencia y Estimulo (CAFAE);

Que, las transferenc¡as de fondos públicos del Comité
de Administrac¡ón de Fondos de As¡stencia y Estimulo (CAFAE) en el marco de los
Decretos Supremos N" 067-92-EF y N'025-93-PCM y del Decreto de Urgenc¡a No 088-
2021, se realizan de acuerdo con la Novena Disposic¡ón Transitoria del TUO de la Ley N'
28411 "Ley General del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto'; s¡endo que, únicamente los
Pliegos Presupuestarios del Gobierno Nacional y Reg¡onal, cuyo personal se encuentran
sujetos al régimen del Decreto Leg¡slativo N' 276 'Ley de Bases de la Canera
Adm¡nistrat¡va y de Remunerac¡ones del Seclor Publico" están autorizados para efectuar
transferencias de fondos públ¡cos del Comité de Administración de Fondos de Asistencia y
Estimulo (CAFAE);

Que, estando a lo expresado y en uso de las facultades
conferidas, de conformidad con la Ley No 27867 "Ley Orgán¡ca de Gobiernos Regionales",
y sus mod¡ficatorias Leyes N'27902 y N" 28013 y el Decreto de Urgencia N'088-2001, y
én uso de las atr¡buc¡ones y facultades c¡nferidas de conformidad con la Resolución
Ejecut¡va Reg¡onal N" 207-2023-GRSM/GR, y con las v¡saciones de la Of¡c¡na de
Planeamiento Sectorial y la Oficina de Gestión Adm¡n¡strativa;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar la Transferencia de
los Recursos Económicos conespondiente al mes de DICIEMBRE del 2023, por
CINCUENTA y CINCO MlL, QUINIENTOS y 00/100 SOLES (S/ 55,500.00) de la Unidad
Ejecutora 003 - Pesquería San Martín, de la Genérica 01 - Remuneraciones a la Cuenta
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ción de Fondos de Asistencia y Estimulo de los trabajadores
Producción San Martín, Sub CAFAE de la Dirección Reg¡onal
Cuenta Corriente No 053

META
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55.500.00
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55,500.00
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